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CONTRATO TITULADO: Servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos 

peligrosos y no peligrosos generados en diversas dependencias de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio. 

El objeto del presente contrato será la prestación del servicio de recogida, transporte y 

tratamiento final de residuos peligrosos, en la sede del “Taller de Villaverde”, el papel y 

cartón generado en la sede de la C/ Gran Vía, nº3, y de los no peligrosos generados en 

la sede de la C/Alcalá, 16, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio. 

La Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio apuesta por aumentar la 

recogida separada de residuos, al objeto de reducir su eliminación y aumentar su 

reciclado. Para ello, actualmente se cuenta con un contrato menor de servicios de 

recogida, transporte y tratamiento de residuos peligrosos y no peligrosos. 

Dado que el objeto del contrato requiere que el adjudicatario realice la recogida, 

transporte y tratamiento, en virtud del artículo 65.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de contratos del Sector Público, para la realización de este servicio es preciso 

que la empresa cuente tanto con la autorización de la planta o plantas de tratamiento 

de las que sea titular, como la inscripción de transportista de residuos peligrosos y no 

peligrosos en la Comunidad de Madrid que incluya la relación de los vehículos con los 

que se pretende realizar las operaciones de transporte de la tipología de residuos 

incluidos en el Anexo II del PPTP. 

En la actualidad, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio no 

dispone de puestos de trabajo con la categoría profesional adecuada para la realización 

del objeto del presente contrato, ni habilitación profesional para el desarrollo de dicha 

actividad. Asimismo, no se dispone de los medios materiales necesarios para su correcta 

ejecución, no considerándose conveniente su ampliación a tal fin.  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

81
22

35
34

77
16

41
24

81
03

Ref: 10/034171.9/19



 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 

 

Por otra parte, con fecha 31 de octubre de 2019 finalizará el plazo de duración del 

contrato de servicios de recogida, transporte y tratamiento de residuos para las diversas 

sedes objeto del contrato de referencia, sin que haya posibilidad de prórrogas. 

Por los motivos expuestos, y en cumplimiento con de lo dispuesto en el artículo 116.4 

de la LCSP, se estima necesario que la Comunidad de Madrid cuente con una empresa 

externa para la realización del citado contrato. 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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